
Este Ministerio, a propuesta, de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa 
«Sociedad Anónima de Fibras Artificiales» (SAFA), para el 
proyecto de ahorro energético en la planta de fabricación de 
hilados de fibrana, nylon y poliéster de Blanes (Gerona), los 
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos 
que las mismas concierten con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines 
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

    Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos obte
nidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Tres. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 
a que diera lugar la realización de actividades comprendidas en 
la presente Ley durante los cinco primeros años de devengo 
del tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la 
formalización del convenio que se refiere el artículo 3.°, 1, 
do la Ley 82/1980, de 30 de dciembre, entrando en vigor a 

partir de la fecha de firma del citado convenio.
Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-

nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva- 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 

caso, de los impuestos bonificados.
Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 

de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

5287 ORDEN de 26 de enero de 1982 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 8 
de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el 
asunto que se indica:

1. Valladolld.—Expediente denominado de recalificación de 
terrenos en el barrio de La Victoria, de Valladolid, presentado 
por el Ayuntamiento de la citada capital.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva del precitado expe
diente con las indicaciones siguientes:

Uno. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 75 de 
 Ley del Suelo, la densidad de viviendas por hectárea en el
an parcial que se formule en desarrollo de la presente modifi- 

ución no podrá ser superior a 75.
Dos. Dicha densidad sólo será aplicable sobre la zona califi- 

cada como de edificación abierta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado-, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun

dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción que se transcribe definitiva en vía administrativa cabe la 
interposición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de esta pulicación y en su día el contencioso- 
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia 
Territorial en el plazo de dos meses contados desde el día si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un 
año a contar de la fecha de interposición del recurso de repo
sición.

Madrid, 26 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Santiago Araúz de 
Robles López.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

5288 RESOLUCION de 29 de enero de 1982, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sobre ex
propiación forzosa con motivo de la obra abaste
cimiento conjunto del quiebrajano. Conducción ven
ta Illana. Santiago de Calatrava. Término munici
pal Torredonjimeno (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 327-J, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas.

Resultando, que en el «Boletín Oficial del Estado-, de fecha 
15 de octubre de 1981, en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 24 de septiembre de 1981, y en el periódico «Jaén», 
de fecha 13 de octubre de 1981, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Torredonjimeno, se publicó la rela
ción de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los. oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando, que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto: 

Primero —Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado», y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamien
to de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días a contar 
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
ción en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 29 de enero de 1982.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar —2.525 E. .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5289 ORDEN de 9 de enero de 1982 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Córdoba, 
La Coruña, Huelva, Jaén, Madrid, Málaga, Mur
cia, Navarra, Pontevedra, Segovia, Sevilla y Za- 
ragoza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre- 
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 9 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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5290 ORDEN de 16 de enero de 1982 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bási
ca y Preescolar en las provincias de Salamanca, 
Santander, Sevilla, Teruel, Valencia, Zaragoza y en 
Ceuta.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro-  
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


